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rigurosos en el funcionamiento, ordenación y actuación de los centros de atención y 
asistencia a personas con discapacidad.

Artículo 10. Calidad.

Las partes firmantes consideran las relaciones laborales como un elemento sustancial 
para la aplicación de criterios de calidad en la atención a personas con discapacidad 
prestada por los centros y empresas incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, 
por lo que consideran éste como un instrumento válido para posibilitar que la organización 
y funcionamiento de los centros esté orientada a lograr el bienestar, promoción, atención 
y mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad.

Artículo 11. Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación.

Las organizaciones negociadoras firmantes de este Convenio colectivo acuerdan 
establecer una Comisión Paritaria como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia 
del cumplimiento colectivo del presente Convenio.

1. La Comisión Paritaria estará integrada paritariamente por tres representantes de los 
trabajadores y por tres representantes de los empresarios, quienes, de entre ellos, elegirán 
una presidencia y una secretaría. Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o 
permanentes de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos asesores 
serán designados libremente por cada una de las partes.

2. Las organizaciones representativas firmantes del presente Convenio, acordarán 
el reglamento del funcionamiento de la Comisión Paritaria, estando ésta constituida 
por miembros de cada una de ellas, en función de su representatividad; sus acuerdos 
se tomarán por mayoría y serán vinculantes. Corresponderá a la Comisión Paritaria el 
conocimiento de los pactos o acuerdos que puedan alcanzarse en ámbitos territoriales 
inferiores.

Cualquiera de las partes integrantes de la Comisión Paritaria podrá solicitar la 
convocatoria inmediata de la misma por razones de urgencia, debiendo reunirse la 
Comisión Paritaria en el mayor breve plazo posible.

3. Cuando cualquiera de las partes de la Comisión Paritaria reciba una solicitud de 
intervención la transmitirá a las demás partes de la misma, de modo que cada una de 
éstas podrá recabar la información que estime necesaria.

La resolución de la Comisión Paritaria se realizará en todos los casos en base a 
lo planteado por la parte consultante, teniendo además en cuenta la documentación 
complementaria recibida y las propias valoraciones que la Comisión Paritaria, realice 
“in situ”.

A los efectos pertinentes, toda esta documentación será archivada por la Comisión 
Paritaria y constituirá parte integrante de la propia resolución de ésta. La Comisión Paritaria 
notificará, a las partes afectadas por cada consulta, la Resolución adoptada.

4. Los acuerdos de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Convenio 
tendrán el mismo valor que el texto de éste. En cualquier caso los afectados (empresa/
trabajadores) por la resolución podrán recurrir ante la jurisdicción competente en defensa 
de sus intereses.


